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Más información (actualización núm. 2) sobre EXTRA 07/96 (EUR 57/02/97/s, del 22 
de enero de 1997) y su actualización (EUR 57/03/97/s, del 27 de enero de 1997) - 
Temor de ejecución inminente

KAZAJSTÁN:Oleg Amiranovich GOROZASHVILI, 27 años

Amnistía Internacional supo el 27 de marzo que Oleg Gorozashvili, condenado a 
muerte por asesinato, sigue vivo pero continúa en el pabellón de los condenados a 
muerte. Está pendiente de la decisión de las autoridades respecto a si le conmutan 
la sentencia o si se inicia un procedimiento judicial que puede resultar en la 
anulación de su sentencia.

Aunque ya se ha desestimado una petición de clemencia, los abogados de Oleg 
Gorozashvili y los activistas locales de derechos humanos siguen argumentando que 
la sentencia debería anularse debido a los graves errores de investigación y 
judiciales, entre ellos una confesión forzada, cometidos. Como se señaló en la 
actualización anterior del 27 de enero, al menos un alto cargo público ha reconocido 
como creíbles las denuncias de que estos errores tuvieron lugar. Al parecer, la 
presión internacional a través de la Red de Acciones Urgentes ha desempeñado un 
papel importante en la obtención del aplazamiento de la ejecución de Oleg 
Gorozashvili. Según los informes, los miembros del Tribunal Supremo debatirán la 
cuestión en el plazo de las próximas dos semanas y una presión internacional 
renovada en este momento también puede ser importante de cara a impedir la 
ejecución de Oleg Gorozashvili definitivamente. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen telegramas, fax, télex, cartas urgentes y por 
vía aérea, en ruso, inglés o en el propio idioma del remitente:

Al presidente de Kazajstán:

-instando a que reconsidere su decisión de no conceder clemencia a Oleg 
Gorozashvili y a que conmute ésta y todas las demás sentencias pendientes.

Al presidente del Tribunal Supremo y al procurador general:



-instándoles a que, en vista de las denuncias de violaciones de los procedimientos de 
investigación y judiciales producidos, ordenen inmediatamente una revisión judicial 
de la causa de Oleg Gorozashvili;

-instándoles a que la ejecución de Oleg Gorozashvili se aplaze hasta que se resuelva 
la revisión judicial.

LLAMAMIENTOS A:

Presidente de Kazajstán, Nursultan Nazarbayev
República de Kazajstán
480091 g. Almaty (Alma-Ata) 
Pl. Respubliki, 4
Prezidentu Respubliki Kazakhstan NAZARBAYEVU N.A.
Telegramas: President Nazarbayev, Office of the President, 480091 Almaty, 
Kazakstan
Fax: +7 3272-63 76 33; +7 3272-63 70 33
Tratamiento: Dear President/Señor presidente



Presidente del Tribunal Supremo de Kazajstán, Maksud Narikbayev
República de Kazajstán
480103 g. Almaty (Alma-Ata)
ul. Sovetskaya, 66
Verkhovny Sud Respubliki Kazakhstan
Predsedatelyu NARIKBAYEVU M.S.
Telegramas: Chairman Narikbayev, Supreme Court, 480103 Almaty, 
Kazakstan
Tratamiento: Dear Chairman/Señor presidente

Procurador General de Kazajstán, Stepan Shutkin
República de Kazajstán
480099 g. Almaty (Alma-Ata)
ul. Zheltoksan, 189
Prokuratura Respubliki Kazakhstan
Generalnomu prokuroru SHUTKINU S.
Telegramas: S. Shutkin, General Procuracy, 480099 Almaty, Kazakstan
Fax: +7 3272 53 27 30
Tratamiento: Dear Procurator General/Señor procurador general 

COPIAS A:

Presidente de la Comisión de Clemencia Presidencial de Kazajstán, Igor Rogov
República de Kazajstán
480091 g. Almaty
pl. Respubliki, 4 
Komissiya po voprosam pomilovaniya
Zaveduyushemu otdelom ROGOVU I.
Fax: +7 3272-63 76 33; +7 3272-63 70 33
Telegramas: Kazakstan, Almaty, Komissiya pomilovaniya
Tratamiento: Dear Sir/Señor 

Ministro de Asuntos Exteriores de la República de Kazajstán, Kasymzhomart Kemel-
uly Tokayev
República de Kazajstán
g. Almaty (Alma-Ata)
Ministerstvo inostrannykh del Respubliki Kazakhstan
Ministru TOKAYEVU K.K.
Fax:  +7 3272-63 13 87

y a la representación diplomática de Kazajstán acreditada en el país del remitente.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 29 
de abril de 1997.


